
 

 

Bogotá D.C.              RADICADO DE SALIDA CRS0071276 

       19/03/2020 

 
 
Señor 
DIZMACK PLATA GONZALEZ 
Carrera 17 A N° 63 B 22 Sur Barrio Mexico, Local de Bicicletas 
Ciudad 

 
 
Referencia: Su comunicación radicada en esta entidad el 20 de febrero de 2020 bajo el 
número CRE580075847 
 
Respetado señor: 
 
Me refiero a su comunicación de la referencia en la cual solicita: “…me digan de manera 
escrita si en Bogotá se encuentra matriculado un establecimiento con el siguiente nombre: 
 
MOVIL LUBRICANTES ubicado en CRA 17 A N° 63 B 38 SUR BOGOTA”.  
  
Al respecto y encontrándonos dentro de los términos de ley, le informamos que, una vez 
consultados nuestros registros, así como el Registro Único Empresarial y Social – RUES, 
no se halló ninguna información respecto de la denominación “MOVIL LUBRICANTES”, 
razón por la cual, no es posible atender de manera positiva su requerimiento. 
 
Por lo anterior, y en virtud de lo establecido en el artículo 19 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo1, le solicitamos allegarnos el número del 
NIT o la matrícula del establecimiento de comercio con el fin de realizar una búsqueda más 
precisa. 
 
Finalmente, le informamos de la imposibilidad para las cámaras de comercio de ubicar en 
los registros públicos a cargo información de los matriculados a través de una 
nomenclatura. 
 
En los anteriores términos hemos atendido su petición. 
 
Atentamente, 
 
 
VICTORIA VALDERRAMA RÍOS 
Jefe Asesoría Jurídica Registral  
 
Proyectó: MRA  

Sin Matrícula 

 
1 Ley 1755 del 30 de Junio de 2015. 


